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FORMATO No. 14 A. ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

(PERSONAS NATURALES) 

[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a 

Mipyme, acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los 

documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando 

la calidad de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario 

diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos] 

Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 
Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 

Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Indicar los números 

de identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del 

establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana 

empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 

 

___________________________________________________ 

[Nombre y firma de persona natural] 

 

___________________________________________________ 

[Nombre y firma del contador] 

 

“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 

mailto:cliente@fiducentral.com
mailto:notificacionesjudiciales@fiducentral.com
http://www.fiducentral.com/
mailto:defensoria@defensoriasernarojas.com
https://www.defensoriasernarojas.com/
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FORMATO No. 14 B. ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a 

Mipyme, acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los 

documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando 

la calidad de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario 

diligenciar este Formato, ni aportar los mencionados documentos] 

Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 
 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 

Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 
Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 

identificados con [Indicar los números de identificación], actuando en representación de [Incluir 

nombre del Proponente] declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del 

establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana 

empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal 

de la Cámara de Comercio de ______________ o de la autoridad competente para expedir dicha 

certificación. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del20__. 

 

 

 

___________________________________________________ 

[Nombre y firma de representante legal] 

 

mailto:cliente@fiducentral.com
mailto:notificacionesjudiciales@fiducentral.com
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___________________________________________________ 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal si está obligado a tenerlo] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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